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Para:  Juzgado 01 Laboral Circuito - Nariño - San Andrés De Tumaco <j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO LABORAL DEL CIRUITO DE TUMACO
j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Referencia:                          SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.
Proceso:                              ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:                       ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS
Demandado:                        PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S.
Radicación:                         5283531050012021-00176-00

     
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula
de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado
especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., tal como consta en el poder especial
que se aporta, respetuosamente solicito al Despacho Judicial, realizar la notificación personal de mi
representada del proceso de la referencia.
 
En este sentido, respetuosamente solicito se me reconozca personería para actuar dentro del
proceso de la referencia y agradezco, además, que para surtir la notificación personal en debida
forma y computar el término de traslado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del
Decreto Legislativo 806 de 2020, me permitan el acceso al expediente en su totalidad para que
mí representada pueda ejercer el derecho de defensa y de contradicción que le asiste. 
          
Agradezco igualmente que se acuse recibido de este correo y se computen términos una vez pueda
acceder a la totalidad de las piezas procesales. 
 
Para los efectos se remite poder especial a mi conferido, la cédula y tarjeta profesional del suscrito.
         
El suscrito recibirá notificaciones en la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co
 
Agradezco su colaboración.
 
Cordialmente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
CC. No. 19.385.114 de Bogotá
T.P.  39.116 del C.S. de la J

AMC​
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Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO-NARIÑO.   
j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D. 

  

 
 
Referencia: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS.  

Demandado: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S.  

Llamado en Garantía:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

Radicación: 528353105001-2021-00176-00 

  

CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.154.041, en mi calidad de 

representante legal de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., identificada 

con NIT No. 890.903.407-9, comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder 

especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor 

de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de dicha sociedad la represente 

en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y /o del 

llamamiento en garantía, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado de los 

que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite 

la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y realice todas 

las actuaciones inherentes a su calidad. 

 

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, 

reasumir, objetar el juramento estimatorio y en general para realizar todas las acciones 

necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo. 

 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 por lo que 

se procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara 

de comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines 

del presente mandato. 

 
 
 
 
CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA  
Representante Legal 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

 
 
 
Acepto, 
 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C. S. de la J. 
notificaciones@gha.com.co  
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